
JUZGADO DECANO DE SANLÚCAR LA MAYOR

En Sanlúcar La Mayor, a 7 de mayo de 2.020.

En el Juzgado Decano de esta localidad, siendo las 10:00 horas, se procede a la celebración de JUNTA

DE JUECES EXTRAORDINARIA convocada por ACUERDO URGENTE de esta misma fecha.

Asisten telemáticamente (vía Whatsapp) a la Junta de Jueces:

Marta Pizarro Mayo, Decana de los Juzgados de Sanlúcar La Mayor, y Magistrada-Juez titular del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número 4 de Sanlúcar La Mayor;

José Luque Teruel, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sanlúcar La

Mayor, con competencia en materia de Registro Civil.

Alicia  Díaz-Santos  Salcedo,  Juez  Titular  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  número  2  de

Sanlúcar La Mayor, 

Bendición Pavón Ramírez

Juez  Sustituta  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  número  3  de  Sanlúcar  La  Mayor,  con

competencia en materia de violencia contra la mujer.

Salvador Sánchez-Gey González

Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Sanlúcar La Mayor.

Abierta  la  Junta  de  Jueces,  se  procede  a  tratar  el  ORDEN  DEL  DÍA  ÚNICO,  relativo  al

mantenimiento  de  la  suspensión  de  los  señalamientos,  seguidos  en  los  Juzgados  de  este

partido judicial.

El  Gobierno  de  España  acordó  declarar  el  14  de  marzo  de  2.020  del  estado  de  alarma  (Real  Decreto

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis

sanitaria ocasionada por el COVID-19). 

La situación de estado de alarma ha sido objeto de tres prórrogas sucesivas (Real Decreto 476/2020, de 27 de

marzo,  que prorrogó el  estado de  alarma hasta  las  00:00 horas  del  12  de  abril  de  2020;  Real  Decreto

487/2020, que prorrogó el estado de alarma hasta las 00:00 horas del 26 de abril de 2020;  Real Decreto

492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga hasta las 00:00 horas del próximo 10 de mayo).

Ayer, día  6 de mayo de 2.020, el  Congreso de los Diputados autorizó al Gobierno una nueva prórroga del

estado de alarma declarado por el  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En la situación actual, se está llevando a cabo por el Gobierno un plan de desescalada de las medidas de

confinamiento de la población. Sin embargo, a día de hoy, no existe absolutamente ningún plan concreto de
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reactivación de la actividad judicial,  con directrices  que garanticen la  prestación del  servicio  público  en

adecuadas condiciones de protección de la salud.

La Comisión de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla adoptó una

serie de acuerdos el 4 de mayo de 2.020, en particular, dejar  sin efecto los actuales turnos rotatorios y de

disponibilidad de magistrados/as y jueces/zas, establecidos como consecuencia de las medidas adoptadas

por la crisis  del  Covid-19,  de manera que cada magistrado/a y juez/a asume plenamente el  servicio del

órgano de destino en régimen presencial o de trabajo telemático en la medida en la que sus circunstancias

personales y los medios técnicos lo permitan. Igualmente se acordó, entre otros extremos que “hasta el 24 de

mayo de 2020 la actividad de cada órgano judicial se desarrollará, con carácter general, sin la presencia

de profesionales y de público o justiciables, sin perjuicio de celebrar aquellos señalamientos y actuaciones

judiciales ya programadas para ese período que cada titular judicial considere razonable asegurando las

necesarias medidas de prevención y seguridad. Se priorizará, pues, el uso de los medios telemáticos en las

actuaciones judiciales y procesales.”

En este partido judicial, al igual que en el resto de partidos judiciales del territorio nacional, nos encontramos

ante una situación de total incertidumbre, en la que a día de hoy se desconocen aspectos esenciales para el

funcionamiento de los cinco Juzgados, como en qué fase de la desescalada está prevista la reanudación del

funcionamiento ordinario de los órganos judiciales, cuándo se alzarán los plazos procesales, y cuándo y cómo

se  reincorporará presencialmente el personal judicial. Se desconoce también cuándo van a estar disponibles

las medidas de precaución y protección,  tanto para el  personal  de los órganos judiciales,  como para las

personas que accedan a ellos, conforme a la guía que el propio CGPJ ha aprobado. 

No existe actualmente ninguna instrucción precisa sobre cómo han de funcionar los Órganos Judiciales en el

escenario de la llamada  “nueva normalidad”. Más aún cuando se han dictado instrucciones muy precisas,

minuciosas y concretas, sobre la forma en que se han reanudado actividades como las peluquerías,  o los

pequeños comercios. 

La actual situación supone un marco de total inseguridad para los ciudadanos y ciudadanas, y para los y las

profesionales que tienen señalamientos en los Juzgados de este partido judicial en los próximos días. Carecen

de pautas para organizar y planificar su actividad. Esta inseguridad es intolerable, y exige la adopción de un

criterio común.

Por todo lo expuesto, esta Junta de Jueces, 

ACUERDA POR UNANIMIDAD

PRIMERO. Supresión de los turnos rotatorios. Se dejan sin efecto los actuales turnos rotatorios y de

disponibilidad de Jueces/zas, establecidos como consecuencia de las medidas adoptadas por la crisis del

Covid-19.
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A partir del  11  de mayo de 2.020,  cada Juez/a asume plenamente el  servicio de su Órgano Judicial,  en

régimen presencial o de trabajo telemático, en la medida en la que sus circunstancias personales y los medios

técnicos lo permitan.

SEGUNDO.  Mantenimiento  de  la  suspensión  de  los  señalamientos  no  esenciales.  Ante  la

situación  actual,  dada  la  absoluta  falta  de  instrucciones  precisas  sobre  cómo  ha  de  llevarse  a  cabo  la

desescalada en los Órganos Judiciales, esta Junta de Jueces considera razonable, y en consecuencia acuerda

mantener la suspensión de los   señalamientos y actuaciones judiciales no esenciales, al menos hasta el 24 de

mayo de 2.020.

Los servicios esenciales son los aprobados por el Consejo General del Poder Judicial el pasado 13 de marzo de

forma coordinada con el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado, con las precisiones realizadas

desde entonces.

TERCERO. Limitación de acceso a las sedes judiciales, y de atención al público. Se mantiene la

prohibición  de  acceso  a  cualquiera  de  las  dos  Sedes  Judiciales  a  ciudadanos  o  profesionales  que  no

intervengan en alguno de los procedimientos en tramitación considerados esenciales.

El  acceso  a  las  Sedes  Judiciales,  en  los  limitados  casos  en  que  se  permite,  se  llevará  a  cabo  tras  la

identificación  de  la  persona,  que  portará  las  necesarias  medidas  profilácticas  (guantes  y  mascarilla),  y

limpiará sus manos con hidrogel al entrar en el edificio. En caso de no disponer del equipo correspondiente,

será facilitado en el control de acceso al edicicio judicial.

Deberá justificarse documentalmente la causa de acceso a cualquiera de las sedes judiciales, ante el personal

de seguridad que controla el acceso a las referidas.

La persona que acceda a cualquiera de las sedes judiciales exclusivamente en los casos permitidos, atenderá

durante su estancia  en el  edificio  correspondiente a  las instrucciones del  personal  de seguridad,  y a  las

instrucciones del personal del Juzgado al que se dirija. 

No se permitirá el acceso a ninguna de las dos sedes judiciales a los/las ciudadano/as y profesionales que no

se encuentren en alguno de los supuestos anteriores.

Tampoco  se  permitirá  el  acceso  a  ninguna  de  los  sedes  a  aquellas  personas  que  acompañen  a  los/las

ciudadanos/as o profesionales que se encuentren en los supuestos anteriores, salvo que razones de edad,

enfermedad u otras análogas lo hagan indispensable. 

CUARTO. Publicidad. Procédase a dar la máxima publicidad en este partido judicial a este Acuerdo. A tal

efecto, notifíquese el presente Acuerdo a los cinco Letrados de la Administración de Justicia del Partido y al

Director  del  Servicio  Común  de  Notificaciones  y  Embargos,  que  a  su  vez  lo  pondrán  en  inmediato

conocimiento de los/las funcionario/as de sus respectivas plantillas.
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Remítase comunicación por vía telemática o fax a la Fiscalía de Sevilla.

Remítase comunicación por vía telemática o fax al Sr. Decano del Iltre. Colegio de Abogados de Sevilla, y al

Sr. Decano del Iltre. Colegio de Procuradores de Sevilla.

Remítase por vía telemática o fax, este Acta a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

Ceuta y Melilla, y a la Comisión de Seguimiento de dicho Órgano Judicial ,  si bien el presente acuerdo

tendrá ejecutividad inmediata.

Remítase por vía telemática o fax, a la Presidencia de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Remítase por vía telématica o fax este Acta a la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de la Junta de

Andalucía, instándoles a mantener el adecuado suministro periódico en este parido judicial de

los necesarios Equipos de Protección Individual (EPIS).

Remítase comunicación  a la Delegación Territorial  de  Turismo, Regeneración,  Justicia y Administración

Local en Sevilla.

Se  da  por  terminada  la  presente  Junta  de  Jueces,  y  firma  este  Acta  la  Decana,  con  adhesión  y  pleno

consentimiento de todos los miembros de la Junta General de Jueces de este partido judicial.

En Sanlúcar La Mayor, a 7  de mayo de 2.020.

Marta Pizarro Mayo

Decana de los Juzgados de Sanlúcar La Mayor


